
Anexo único .—N úm . 41 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 2 5

A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

E X TRA N JER A

Día 10 de f ebrero de 1943
Cambios de compra y  venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

Libras . . . r . . . .............
Dólares ............. .*...............
Liras ...................................
Francos suizos ................
Reiclismark ......................
Florines ...........................
Belgas .................................
Escudos ..........................
Peso moneda legal ........
Coronas suecas ............... .
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas clearing.

COMPRA

40.50 
10,95 
57.60

2¿3,0ü
4,24

43.50 
2.60 
2,62 

i»221,35

VENTA

41,50
11,22
59,03

259,35
4,31

44,60
2,66
2,68
»

226,90

N O TA .—Las divisas no cotizadas de
berán rem itirse al Institu to  Español de 
Moneda Extranjera en gestión de .cobro

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CIUDAD REAL

A nuncio
Por don/M ariano M artínez' Sanz, Doc

toral de la S. I. Prioral y Vicario Ge
neral del Obispado Priorato de las Cua
tro Ordenes Militares (Sede vacante), 
con--domicilio en esta capital, Seminario 
Conciliar, ^alle de Alarcos, número 12, 
se ha denunciado en esta Delegación la 
desaparición, durante la dominación mar- 
xista, de dos siguientes valores, propie
dad de dicho Obispado P riorato : i

Deuda Amortizable 5 por 100, emisión 
de, 1927} con im puesto : tres títulos de 
la serie B, números 15.363, 19.655 y 
38.355, con" valor nominal de 7.500 pe
setas.

Deuda A m ortizó le  5 por 100, wnisión 
de 1927, sin impuesto : veinte títulos de 
la serie A, números 87.043 al 49, 87.087, 
87.092 al 100, 87.110 y 87.Í13 y 14, con 
valor nominal de 10.000 pesetas.
. D euda Amortizable 4 por 100, emisión 
de 1928; veintiún títplos de la serie A, 
números 8L578 y 79 y 123.812 al 30, 
con valor nominal de 8.400 pesetas.

Veintidós títulos d,e la serie B, núme
ros 29.950 y 43.776 al 96, con valor no
minal de 44.000 pesetas.

Ooho títulos de la serie C, números 
17.107 y 17.927 al 33, con valor nominal 
de 32.000 peseta^

Dos títulos de la serie D, números 
8.939 y 90, con valor nominal de 20.000 
pese-tas.

Y un título de la serie F , número
4.276, con valor nominal de 40.000 pe
setas.

Deuda Amortizable 4 por 100, emisión 
de 1935: Diecisiete títulos de la serie A, 
números 436.227 al 43, con valor nomi
nal de 8.500 pesetas.

Un título de la serie B, núm. 115.513,
con valor nominal de 2.500 pesetas.

Y un título de la serie C, nú-mero
95.822, con valor nominal de 5.000 pe
setas.

'E l importe total de los títulos rela
cionados es de 177.900 peseta#* nomi
nales.iLo que se hace público por segunda 
vez, por .el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entreguen o formulen reclama
ción, si se creen ron derecho a ello, ante 
ectn Delegación de Hacienda, en el pin - 
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Lev de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de rnavo siguien
te, en la inteligencia que de no verifi
carlo serán declarados nulos fuera de 
circulación.

Ciudad Real, 26 de enero de 1943.—¡ 
El Delegado de Harcienda (ilegible).

410-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA

Por doña Pilar H errera, viuda de don 
Teodoro Albareda Mánguez, y los hijos 
del mismo, domiciliados en Zaragoza, ave
nida de Mola, número 40, se ha denun
ciado ente esta Delegación de Hacienda 
La desaparición, durante la dominación 
m arxista, de los siguientes valores de 
su propiedad;

Deuda del Estado Aimortizahl* al 3 
por 103, emisión del año 1928, sin im
puestos, serie A, número 186.076; se
rie B. número 70.899, y serie C, núme
ro 76.156, por mi importe total de ooho 
mil pesetas nonipiales.

Lo que se hace público por segunda ve? 
por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de Jos títulos los 
entregue o formule reclamación, si se cree 
con derecho a ellos, ante está Delegación 
de Hacienda, en el plazo de tre in ta  días, 
en cumplimiento de ]o dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 v O rden 
de 3 de mayo siguiente, en la inteligen
cia que de no verificarlo serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1942.— 
El Delegado de Hacienda, Ramón Pe- 
ñ arredonda.

441-0 y  2A 10-2-94,3

D ELEGA CION  DE IN D U STR IA  DE 
M A DRID

Nueva industria
Grupo 1.°—Apartado b)

Peticionario: Ricardo Sanz González.
Objetq de. la industria: P rep ara r: pin

tura mineral en polvo; tulles domésti
cos y cola vegetal, en polvo y pasta^

CapitaiL: 200.900' pesetas.
Producción: P intuaa en polvo, 100 

kilos al año; tiíate# domésticos, 250 Ri
tos an-uale#; cola en polvo, 500 kilos 
anuales; cola en p a ita , 500 kilos anua* 
les.
, E sta industria ©mpíLeará m aquinaria $  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales qu-e se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del ptazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria , Sngasta, 14, M adrid.

M adrid, 5 de febrero de 1043.—El In 
geniero Jefe, L. López de M aría.

425-0

DELEGACION D E IN D U ST R IA  DE 
M A D R ID

Nueva industria 
Grupo 1.°—Apartado b)

Peticionario : D on Ferm ín Aguirne 
Gato.

O bjeto de ]a in d u stria : Extracción 
de aceites y determinación de aceres 
esenciales.

C apital: 145.000 pesetas.
Producción: Aceites esenciales de flo. 

res, 20 kilos anuales; esencias rectifica
das y deterpenadas, 500 kilos anuales; 
productos compuestos, 250 kilos anuales.

Esta industria em pleará maquinaria y  
materias primas nacionales. .

Se hace pública esta petición para 
que los industriales qué se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tu n o s,'' dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria , Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 5 de febrero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de M aría.

424-0

D ELEGA CION  DE IN D U ST R IA  D E 
M ADRID

Nueva industria 
Grupo 1.°—Apartado b)

Petic ionario : «Industria y Talleres 
San Benito», S. A.

Objeto de la industria: Legalizar ios 
tálleres mecánicos para elaborar artícu
los de madera.

C a p ita l: 3.000.000 de pesetas.
Producción: 6.QOO.OOO de pesetas.
E sta industria em pleará maquinaria $ 

materias primas nacionales^



P á g i n a  5 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 1 0  f e b r e r o  1 9 43

Se hace pública esta petición para 
que las industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del p>!azo de diez días, en 

- las oficinas de esta Delegación de In 
dustrie, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 5 do febrero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María. 

423-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Ampliación de industria 
Grupo 1.°, apartado b)

Objeto da la ampliación: Carpintería 
mecánica.

Peticionario: Don Francisco Pastor
Cruz.

Capital : 396.750 pesetas.
Producción : Carpintería por valor de 

350.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado, los escritos «que estimen oportunos, 
dentro del' plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 

^.Sagasta, 14, Madrid.
Madrid, 5 de febrero de  1943.— El I n 

geniero Jefe, L. L ópez  de María.
, 411 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Jesús Plaza P e 

dia za.
Objeto de la ampliación: Construc

ción de motores eléctricos.
Producción: D^s electromotores d.a- 

rios de 1 C.V.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias -primáis rjacionaCes.
S e  hace pública esta petición para 

que tanto los industriales que se consi
deren afectados por la misma presenten, 
por duplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta ¿Delegación 
de Industria, avenida GoneraYisimo 
Franco, núm. 407 

Barcelona, 30 de enero de 1943.—El 
Ingeniero Je fe ,  M. de 'Jas Peñas. \ , 

4 0 8 -0  #

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA
Nueva industria

.Peticionario: Don Juan Herrero Pérez. 
Objeto de la industria: Fabricación 

de cola animal. > ' >
Producción: 700 kilos por jornada. 
Esta  industria empleará maquinaria y 

mateíiás primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del priizo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, ave
nida Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 30 de -enero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas! 

408-0*

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco Samarra 

Cayelles.
O b jí to  de la ampliación: Instalación 

de una sección de ensayo para la de
mostración, afinado y enseñanza de ma
nejo de 'ios telares para seda que cons
truye el peticionario.

Producción: 14.400 metros al mes de 
tejido.

Esta industria empleará maquina: mi 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pata 
que* Jos industriales (pie se consideran 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado,-los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de dliez días, 
en las oficinas d-e esta Delegación, ave
nida Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 30 de enero de 1943.—El 
Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas.

408-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Nueva industria
Peticionaria: Doña Eulalia Figueias 

Rod ríguez.
Objeto de la industria: Fabricación 

de guantes de género de punto. 
Producción: 3.000 docenas anuales. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias pilmas nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, ¡ios escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez día -, 
en Jas oficinas de esta Délegaciión de- 
industria, avenida Generalísimo F ran 
co, núm. 407.

Barcelona, 30 de enero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe ,  M. de las Peñas.

408-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Rafols Es-

teba.
Objeto de la ampliación: Construc

ciones y reparaciones mecánicas.
Producción: La base de esta indus

tria es la reparación, siendo la misma 
variable, construyendo en pequeña' es
cala máquina* de rectificar y pulir.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez díuq 
en las oficinas de esta Delegación, ave
nida Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 30 de enero de 1943.--El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

40 8 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: «Coches Cuna Tigre,

Sociedad Limitada».
Objeto de la ampliación: Fabricación 

cinta de rayón.
Producción : 100 metros diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

m ateras  primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que so consideren 
afectados por ¡ia misma presenten, por 
duplicado, " t o s  escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida Generalísimo F ran 
co. núm. 407.

Barcelona, 30 de enero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe ,  M. de las Peñas.

408-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: JDoh Emilio Vtiladiot

Puig.
Objeto de la industria : Confección 

de camisas. \
Producción: 3.000 docenas de camisas 

ai año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del p'iazo. de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida Generalísimo F ra n 
co,. núm. 407.

Barcelona, 30 de enero de 1943.^-El 
Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas.

408-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : 'Don Juan Font Renom.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de una máquina para triturar y limpiar, 
resortes d e ' papel en su industria de 
fabricación de cartón. ■

P ioducc.óñ : Tres toneladas diarias.
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Maquinaria a importar: La citada
anteriormente, por un valor aproxima
do de 43.400 pesetas.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los indusi riales que sc c o n 
sideren afectados por la misma cono 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importación 
se solicita presenten, por duplicado, .• s 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez d 'as, en las oficinas 
de esta Defloración de Industria, ave
nida Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 30 de enero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas

408-0

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionario: Doña Catalina Caubet

Pujol,
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de embalajes.
Producción: 500 kilogramos en table

ros de madera diarios.
Esta industria -empleará maquinaria y 

materias primas nacionailes.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida Generalísimo Fran
co, núm. 407.

Barcelona, 30 de enero de 1943.---El 
Ingeniero Jefe, M. d© las Peñas.

408-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
BARCELONA

Am pliación de industria
Petioionario: Don Agustín' Ribera

Ríus,
Objeto de la ampliación: 'Construc

ción de:
Interruptores de palanca, 800 men

suales.
Berbiquíes diferentes tamaños, 5.000' 

mensuales.
Herramientas diversas, 2.000 mensua

les; y
Trituradoras de carne, 300 mensuales.
Esta industria .empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, 'los escritos que estimen opor
tunos, dentro del pla#o de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida Generalísimo Fran
co, núm. 407.

Barcelona. 30 de enero de 1043.--E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

408-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Carlos Miguel R o

bredo.
Objeto de la ampliación : Fabricación 

de arlíaáos anímicos y de adorno.
Producción: Difícil de precisar por 'la 

gran variedad .de .piezas a construir, 
pudiéndose calcular sobre un consumo 
de 400 kilogramos al mes de sus ti tu ti v.o 
de latón.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que' se consideren 
afectados j)or la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro dea plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida Generalísimo Fran
co. núm. 407.

Barcelona, 30 de enero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

408-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o :  «La E l e c t r i c i d a d , S.  A.»

Objeto de la ampliación : Construcción 
de ^maquinaria ' eléctrica e hidráulica'

Producción: Con la ampliación, 150 
fquipos anuales para trolebuse.s. y 300 
equipos para vehículos movidos por acu
muladores. Asimismo se aumentará en 
un 50 por 100 la producción actual y 
anual de ‘3.555 unidades (motores, dína
mos, alternadores) y 75 transformadores» 
hasta 600 KVA.

Maquinaria a importar:
1 máquina de bobinar automática, tipo

OCIA 1/2 PE.
1 prensa ránida para ranurar chapas, 

modelo MXu /360.
1 prensa rápida para ranurar chapas, 

modelo MXu/840.
1 prensa rápida para ranurar chapas, 

modelo MXu/hOCO.
1 máquina de taladrar radial, modelo 

12U-2.000.
1 mandrinadora horizontal, modelo B-80
1 t-orno ultrarrápido, de precisión, de 

1.000 mm. entre puntos, 190 mim. de al
tura de puntos.

2 tornos ultrarrápidos, de precisión 
monopolea, 1 500 mm. entre puntos, 220 
milímetros de altura de puntos.

1 cizalla para chapa hasta 3 mm. de 
grueso, de 2.040 mm. de longitud de 
corte.

Y sus correspondientes accesorios. To
do el!© por un valor aproximado de 
345.919 pesetas.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri

cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, avenida del Gene-* 
ralísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 30 de enero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

408-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticionario: Don José Martí Rigol, 

Industrias Foz, S. A. y B. Bertrand 
Fort, conjuntamente.

Objeto de la industria: Fabricación de
tules circulares.

Producción; 450 metros cuadrados por 
ocho horas de trabajo.

Maquinaria a importar: 2 máquinas 
de 10 quintos, 244 pulgadas ancho útil 
y con carretillas de 90 mm. largo.

2 máquinas do 12 puntos, 222 pulgada* 
ancho útil y con carretillas de 85 mili- 
met-res largo.

2 .máquinas de 13 puntos, 222 pulga
das ancho útil y con carretillas de 90 
milímetros largo.

1 máquina para llenar bobina^.
1 urdidora y correspondientes acceso* 

ríos. ^
Todo ello por' un valor aproximado dé 

349.596 pesetas.
 Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que • 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los indus
triales nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten, por duplicad'o, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de industria, avenida del Ge- , 
noratísimo Franco, 407.

Barcelona, 30 de enero de 1943.—-El 
Ingeniero Jefe, M. dé las Peñas.

4-98-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA  

Nueva industria
Peticionario: Eléctrica de Yelez-Máku 

ga, S. A.
Objetó de la industria: Tendido de 

una línea de transporte de energ^ eléc
trica & 33 kilovatios, con objeto de co
nectar sn Central, denominada Chillar 
núm. 1, con1 4a Guajar Fondón, para 
mutuo auxilio de las redes, respectiva
mente, conectadas a ellas.

Capacidad de transporte de la línea 
proyectada : 2.300 kilovatios.

Esta industria empleará únicamente 
materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para
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que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten jos 
escritos qiie estimen oportunos, por du 
plicado y debidamente reintegrados, den 
tro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta D elegación de Industria 
(avenida de Cervantes, núm. 2).

Granada, 6 de febrero de 1943.—El 
In gem ej» Jefe, José Calera.

418-0

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
LEON  

Inscripción de industria
 P etic ion a rio : Comercial Industrial P a

llarás, S. A.
O bjeto de lia industria : 'Inscripción 

en al Registro del Censo de Inspección 
Industrial de un taller metalúrgico de 
construcción y reparación de piezas pa
ra autom óviles y maquinaria, mmita.’ e 
de gasógenos y estación de servicio, in
dustria. que viene funcionando sin in
terrupción desde el año 1918.

Se hace púbhea esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten Sos 
escritos que estimen oportunos, • dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

León. 3 de febrero de 1943.— El In 
geniero Jefe, Antonio Martín Santos. 

112-0

DELEGACION DE INDU STRIA DE  
PONTEVEDRA  

Nueva industria
P eticion ario : Unión Resinera Españo

la, S. A .
Objeto de la industria: D estilación de 

resinas a establecer en V igo.
P roducción .— 500 T . n. de aguarrás y .  

1.700 T. n. de colofonia.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, M artite- 
gui, número 12. ***

Pontevedra, l . 6 de febrero, de 1943.—  
El Ingeniero Jefe, L. de Arana.

43: -o

DELEGACION DE IN D U STR IA DE 
P O N TEVED RA  

Nueva industria
Peticionario: Don Agustín Pereira

Fernández.
Objeto de la industria: Fabricación de 

viruta de madera.
P rod u cción : Ochocientos kilogramos

por jornada normal de trabajo,.'
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la miema presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del

plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, M artitegui, nú
mero 12.

Pontevedra, 1 de febrero de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, L. de Arana.

409-0

DELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE  
SEG O V IA  

Ampliación de industria
P eticionario; D on Tom ás Borbolla 

González.
“O b je to  de la am pliación : Aum entar 

la capacidad de producción de su íábr - 
ca de harinhs «Santa T eresa», estable
cida en A yllón (Segovia).

P rod u cción : El aumenjo que se so li
cita consiste en la .instalación de dos 
molinos de cilindros para tres pasadas 
más de trituraje y una de compresión, 
con lo que la capacidad de molturación 
de ca instalación resultante, se eleva de 
3.000 kilogramos que tiene en la actua
lidad, a 5.000 kilogramos en veinticua
tro horasl

Esta am pliacion de industria emplea
rá  maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
‘los industriales que ¿e consideren afec
tados por la misma presenten, po*’ du
plicado y debidam ente reintegrados, '-'os 
escritos que estimen oportunos, denlo o 
del plazo señalado de diez días, en ’as 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Segovia, 3 de agosto de 1942.—El In 
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano. 

112-0  '

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
LA C OR U ÑA

P eticionario : Unión Resinera Españo
la, 8. A.

O bjeto de la industria : Destilación de 
resinas.

P rod u cción : Tratam iento de- 2.000.030 
kilogramos de miera y producir 400.000 
kilogramos de esencia y 1.400.000 de co
lofonia.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales afectados por Ja misma 
presenten los escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Ramón de la Sagra, 1, primero.

La Coruña, 4 de febrero de 1943.— EÍ 
Ingeniero Jefé, M. Pérez Alcalde.

430-0

JEFATU R A DE A G U A S DE LA  
CUENCA DEL EBRO  

Concesiones de aguas públicas
Anuncio 

Habiéndose formulado la petición 
que se re^ña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Ama- 
deo Anaréu Peña.

Clase de aprovechamiento: Eleva
ción de aguas para riego.

Cantidad de agua: Cincuenta litros 
por segundo.

Corriente de donde se deriva el 
agua: Rio Ebro.

Término municipal en que radicarán 
todas ¡as obras; El Burgo de Ebro 
(Zaragoza).

De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1927, modificado por 
Real Decreto de 27 de marzo de 1931, 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos. contados a partir de la fecha 
siguiente de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, durante el cual 
y én horas hábiles deberá el petic.o- 
nario presentar el proyecto corres
pondiente de las obras que trata de 
realizar, en las oficinas de esta Je- 

I íatura, sitas en Zaragoza, en el edi- 
1 ficio de la Confederación, avenida del 

General Mola, número 28, -admitién
dose también en ias mismas y durante 
el plazo fijado, en las horas hábiles 
de oficina, otros proyectos que tengan 
el mismo’ objeto que la petición anun
ciada o sean incompatibles con él, 
sin que. transcurrido aquél, se pite

ada admitir ninguno más en competen
te la con los presentados, y procedién- 
dose a la apertura de proyectos a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
mencionado plazo, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios, con ob
jeto de suscribir, el acta de apertura, 
que deberá levantarse en su caso.

Los proyectos .serán presentados en 
la1 forma que dispone el artículo 12 
de la disposición legal primero men
cionada anteriormente.

Zaragoza. 2 de febrero de 1943.—  
El Ingeniero Jefe de Aguas, C. Mon
ta Ivo.

3.174-0

D IV ISIO N  H ID R A U LIC A  DEL  
NORTE DE ESPAÑA  

Aguas  Terrestres. — Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose form ulado la petición que 

se reseña en la siguiente

N O T A
N om b re /d e l peticionario: Don José

M aría de Errazti y P. de Saracho.
Clase de aprovecham iento : Usos in

dustriales.
Cantidad de agua que se so'iicita : Seis 

litros por segundo..
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Corriente de donde se ha de derivar: 
Arroyo Aran zar.

• Término municipal donde radican 'ias 
o b ra s : Llodio (Alava).

Se abre un plazo, qu« terminará a la.s 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales contados a partir  de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante el cual y en hora* 
hábiles deberá el peticionario presen
tar el proyecto de las obras en las »>fi- 

‘ ciñas de esta División Hidráulica, si
tas en Oviedo, admitiéndose también en 
las mismas y durante el plazo f i j a d o ,  
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él.

A ios proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingenie-*-» 
de Caminos, se acompañará, por repara
do, instancia formulada y documentada 
con estricta sujeción a 'lo prevenido en 
el artículo 12 del Real Decreto-Ley de 
7 cíe enero, número 33, de 1927,

Oviedo, 3 de febrero de 1943.—El I n 
geniero Jefe (ilegible).

3.172-0
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

SEVILLA
Secretaría de Gobierno

Don Fermín García Roncal, Secretario de la Audiencia Territorial de Sevilla,
C erdeo: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal, en sesión^ del dia veintitrés del actual, toril ó, entre otros, los siguientes acuerdos: ! ^Dada cuenta de las Ordenes de la Dirección General de Justicia de lecha doce del actual, ^resolviendo ¡as reclamaciones formuladas p o r  don Eduardo Ruiz Martín, don Manuel Leal Casado, don Francisco Velázquez Sevilla, don Andrés Barriga Benegas, don Bemardino Barroso Molina, don Antonio Rodríguez Cabrera, don Francisco Blancq. Cabrera, don José Reina Montaño, don José Martagón Lorenzo, y don Juan/García López, contra los nombramientos hechos por esta Sala de Gobierno en sesión celebrada el dia 3 de octubre último, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 dei mismo mes, al decidir el concurso libre de Secretarios de Juzgados Municipales, convocado para proveer las vacantes existentes en el territorio; y visito que por las indicadas Ordenes se desestiman todos los recursos y solamente se dispone la alteración de determinadas plazas, la Sala, oído «in voce» el Ministerio Fiscal, acordó por unanimidad:

Primero.—Designar ,para la Secretaría del Juzgado Municipal de Alcalá, del Valle a don José Rabadán Espartero, que corresponde; al turno de ex

com batientes, y para la de G ra za le
ma, en restringido, a don José Tena 
E ncina, Abogado y Secretario  in te 
rino; para la de Badolatosa, como ex 
com batiente, a don Antonio Padilla 
Pérez, y para la de G üeña, a don 
F ernando Campos Jim énez, en el tu r 
no de ex cautivos, quienes podrán, en 
el plazo de quince días hábiles, re 
cu rrir  contra este acuerdo para an te 
la Dirección G eneral de Justicia.

Segundo.—D eclarar firmes ;os res
tan tes  nom bram ientos que no han  su
frido alteración y que fueron publi
cados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 15 de octubre p a 
sado.

Tercero.—Disponer que estos acuer
dos del dia de hoy se publiquen asi
mismo en el referido BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, para conoci
m iento de los interesados, quienes, 
den tro  de los tre in ta  dias na tura les 
siguientes al de la publicación, deb«j 
rán  posesionarse de sus respectivas 
plazas, a cuyo fin por la Secretaria 
de Gobierno, de esta Audiencia se li
b rarán  los oportunos títu los y despa
chos necesarios.Y para que conste y remitir al BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimiento a lo ordenado, y a fin de que sirva de notificación a cuantos formalizaron recurso, así como a los designados para ocupar vacantes, expido la presente en Sevilla, a 29 de enero de 1943.—El Secretario de Gobierno, Fermín García Roncal. — Visto bueno, el Presidente (ilegible).

3.173-0

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA  
Fundación "San Gaspar"

Esta Corporación abre concurso para 
la adjudicación de los premios y soco
rros de la Fundación piadosa «San Gas
par», correspondientes al año 1943.

Los premios se destinarán a recom
pensar actos de vir tud que tengan por 
base el amor filial, la abnegación, la 
honradez, la .probidad acreditada, ed va
lor que produzca beneficios a la Huma
nidad, las desgracias ocasionadas por 
reveses de fortuna que hayan cambiado 
la situación de personas honorables, y 
que éstas hayan soportado cumpliendo 
con sus deberes de todo género, y, on 
fin, cuanto a juicio de la Corporación 
sea do estimarse coirfo ejemplar y me
ritorio en fla vida de los pobres honra
dos.

Se adjudicarán socorros para aliviar 
la suerte de escritores o de sus viudas 
o familias, siempre que se hayan heoho 
dignos de este beneficio.

Los premios podran consistir en una 
cantidad en metálico o en una medalla 
honorífica.

PrpniifK y socorros so otorgarán por 
libre iniciativa de Ha Real Academia I

Española, a instancia de los interesa
dos, y a propuesta de cualesquiera otras 
personas.

Esta Corporación ruega al público 
en general se sirva auxiliarla en ei des
empeño de tan importante cometido.

Las instancias y propuestas relativas 
a premios se autorizarán con noticias y 
documentos (dicaces pala acreditar Ja 
personalidad de los intei erados, de ios 
proponentes y (]e los sujetos (pie pue
dan atestiguar la acción meritoria de . 
que se trate  y pura determinar bien 
esta acción y probarla plenamente.

Entre 'ios documentos figurarán, siem
pre (pie sea posible, certificaciones de 
ios Aüalde.s, Curas párrocos y denvvs 
autoridades a quienes conste lo que en 
las instancias y propuestas se alegue,, 
y «pie de ello quieran dar testimonio, 
rindiendo así culto a la Justicia y a la 
Caridad.

En las instancias y propuestas concer-, 
nientes n los literatos y a sus familiares 
se deberán hacer indicaciones acerca de 
las principaiLes obras de aquéllos, y pro
bar que los interesados lo necesitan y  
son dignos de obtenedlo.

Las instancias y propuestas de una y 
otra clase habrán de estar en la Secre
taría de la Academia antes de las once- 
de la noche del último día del mes de 
septiembre de 1943.

La Secretaría dará recibo de estos do
cumentos si se 'íes pide por escrito o 
de palabra.

Los premios y socorros se adjudica
rán en -el mes de diciembre de 1943.

Madrid , 5 de febrero de 1943.—Bi 
Secretario perpetuo, Julio Casares.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Oviedo

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito números 39.441, 40.786 
y 43.781 de pesetas nominales 8L500, 
1.900 y 6.000, Respectivamente, en 4 por 
100 Interior, constituidos encesta Sucur
sal a nombre de don Andrés Pardo Gar-_ 
cía, se anuncia al público por una sola 
vez, para que el qué ge crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentó del 
plazo de un mes, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE- 
TIN  OFICIAL D EL SSTADO, en «Arri
ba», de Madrid, y en «La Voz de As
turias», de Oviedo, «egún determinan los 
artículos cuartó y 41 del Reglamento vi
gente de este Rauco, ndvirtjendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
(1 p terrero. ce expedirán correspondí •Mi
tas duplicados de dichos resguardos, anu-
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lándose los prim itivos y  quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Oviedo, 10 de febrero de 1943.— El Se
cretario, F élix  G óm ez Villar.

432-P

BANCO DE ESPAÑA  
Teruel

H abiendo sufrido extravío el resguar
d o  de depósito necesario número 859 de 
pesetas efectivas 1.526,33, expedido por 
esta Sucursal en 10 de febrero de 1934 
a nombre de don F élix  Carrión M artín 
a favor del ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, se anuncia 
a l público por única vez, para que el 
que se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique, dentro del plazo de quince días, 
a contar desde la fecha de inserción del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O E I- 
QLAL D E L  E S T A D O , publicándose, ade
más, en el diario «A rriba», de M adrid, 
y en aLuctaa», de «sta capital, según de- 
terahinan los artículos cuarto y 41’ del 
R eglam ento vigente de este Banco, ad
virtiendo que, transcurrido dioho plazo 
sin reclam ación de tercero, se expedirán 
lo$ correspondientes duplicados de d i
chos resguardos, anulándose los prim i
tivos y quedando exento el B anco de 
toda responsabilidad.

Teruel, 6 de febrero de 1943.— E l Se
cretario, D . Pérez M arín.

433-P

BAN C O  H ISPAN O  COLONIAL  
Barcelona

Extravío de valores 
Presentada en este Banco por doña 

M aría Ym bern Cánovas denuncia de ex
travío de quince acciones de nuestra 
E ntidad, números 14.950, 14.014 al 22, 
114.631, 32.067, 20.977, 20.992 y 20.994, 
de valor nominad 250 pesetas cada unq, 
se publica el presente primer anuncio a 
lo» efectos de lo dispuesto en el artícu-, 
lo  cuarto de la L ey de primero de ju 
nio 1909, advirtiendo que si en el térm i
no de tres meses, a partir de la fecha 
de este anuncio, no ee hubiese notifica
do a este Banco ]a existencia d e  oposi
c ión , procederá a solicitar del Juzgado 
autorización^ para ^la anulación de los 
títulos correspondientes, y  expedición de 
sus duplicados.

B arcelona, 20 enero 1943.
405-P

BANCO DE ARAGON  

Zaragoza

S e hace público, a los efectos del ar
tículo 61 de nuestros Estatutos, que ha 
sufrido extravío el resguardo del depó- i 
sito en custodia número 1.921, por pe- ¿ 
Setas nominales 1.000, en Deuda Perpe- ] 
tua Interior 4 por 100, expedido por r.

 nuestra Sucursal de Barbastro el 5 de 
. marzo de 1942 a favor de don Ram ón 
- Zurita Cam ón.

Pasado el plazo de treinta días desde 
hoy sin haber sido form ulada alguna re- 

• clam ación, se expedirá el duplicado co
rrespondiente sin responsabilidad para el 
Banco.

Zaragoza, 8 de febrero de 1943.— El 
. Secretario general, José L . Bregante.
> 416-P

BANCO DE SANTANDER  
Madrid

Convocatoria para cubrir diez plazas 
de Auxiliares 

' Se convoca a un Concurso-oposición a 
celebrar el día 6 de m arzo próxim o, a 
las tres y  media de la .tarde, en las ofi
cinas de esta Sucursal, N icolás M aría 
Iiivero, 4 y 6, para cubrir diez plazas 

Auxilia jes, con su jeción a las con
diciones y programas expuesto en el ta
blón de anuncios de dioha Sucursal, y 
obrantes también en la D elegación N a
cional d© Reincorporación . de Ex Com 
batiente# al T raba jo , siendo de advertir 
que el Banco no contestará a. consulta 
alguna form ulada por correspondencia/ 

M adrid, 6 de febero de 1943.— Banco 
de Santander, Sucursal de M adrid.

439JP

C. E. M. S. A . 

Construcciones en Madera, S. A .
El Consejo de Adm inistración de la 

Sociedad Anónim a Construcciones en 
M adera, C. E. M . S. A ., por virtud de 
esta convocatoria, y  cum pliendo lo or
denado en sus Estatutos, convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas, la 
que ha de celebrarse en su dom icilio so
cial, avenida de José A ntonio, número 
27, el día 20 de los corrientes, a las 
diecisiete horas, previo nom bram iento de 
escrutadores y Secretario d© mesa, con 
el siguientes

Orden del díat

1.° Lectura y aprobacióñ de cuentas 
Balance del e jercicio  de 1942.

2.° Lectura y examen de la M em oria 
correspondiente al e jercicio de 1942, «o- 
bre gestión.

3.° A probación de dividendos.
4.° Designación *de Presidente y V ice 

presidente del Consejo de Adm inistración 
de la Sociedad.

Los señores accionistas, durante los 
cinco días anteriores a la celebración de 
la Junta, podrán examinar la docum en
tación social, teniendo dereaho de asis
tencia a la Junta quienes posean ^diez 
títulos, bí bien las fracciones inferiores 
a dicho número podrán agruparse y ha
llarse representadas por otro accionista. 
Todo ello previo depósito de los títulos J (

que acrediten su derecho o resguardo de 
l la entidad bancaria de Madrid a la que 

se halle encomendada su custodia en el 
) dom icilio legal, hasta las doce horas del 
• día anterior a la celebración de la Junta.

M adrid, a ocho de febrero de mil no- 
l vecientos cuarenta y tres.-^R l Presiden

te accidental del Consejo de Adm inis
tración, José M aría R . Garrido.

443-P

CONSTRUCTORA ARGUELLES, S. A .
En cum plim iento de los Estatutos do 

esta Sociedad, se convoca a Junta gene
ral ordinaria, para el próxim o día 28 
del corriente mes, a las seis de la tar
de, en el domilio social, calle de Donoso 
Cortés, núm. 78. para aprobación de la 
M emoria, cuentas y Balance del terc^j. 
ejercicio social.

El Presidehte del Consejo de Adminis
tración, Enrique Cuartara.

428-P

COM PAÑIA DE LOS FERRO CARRI
LES DE M. Z . A .

La Compala de los Ferrocarriles de 
Madrid a' Zaragoza y a A licante en cum 
plimiento de la Ley de I  de junio deN 
1939, pone en conocim iento del público 
que don José Arnáu Juliá le participa 
la sustracción de seis obligaciones de la 
Compañía de los Ferrocarriles de M adrid 
a Zaragoza y a A licante 3 por 100, pri
mera H ipoteca, números 464.305, 496.619 
al 21 y 511.714 y 15. m

Si en el término de tres meses, desde 
la insercSm en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O , no se hubiese notifica
do a esta Com pañía o al Juzgado com 
petente lá existencia de oposición , pro
cederá esta Compañía a solicitar del Juz
gado se- le autorice para anular estos 
títulos y proceder a la expedición de 
duplicados de los mismos.

408-P----
C O M P AÑ IA  T R A S A T L A N T IC A  

(C. N.)
Barcelona

SE G U N D O  A V ISO  
Rectificación de denuncia por don 
Juan Mar oto y Pérez del pulgar, Mar- 

qués de Pozoblanco 
D e oonform idad con lo dispuesto en el 

artículo 4.°‘ de la Ley de 1 de junio de 
1939, se recuerda que en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 360, 
de 26 d© diciem bre de 1942, se publicó 
por esta Compañía el primer anuncio de 
esta rectificación de denuncia por despo
sesión de títulos emitidos por la misma, 
e igualmente en los diarios «La V an
guardia Española», d e ,  Barcelona, «In
form aciones», de M adrid, y «La Gaceta 
del N orte», de B ilbao, f chas 23, 26. y 27 ' 
del mismo mies y año.



Anexo único.— Núm. 41 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 3 1

En dichos anuncios se advertía que si 
en el término de tres meses, contados 
desde 'su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, no se hubie
re notificado a esta Empresa la existen
cia de oposición, procedería a solicitar 
del Juzgado autorización para la anula
ción de los títulos correspondientes y 
expedición de los oportunos duplicados.

El plazo para formular oposición ter
mina el 26 de (marzo del corriente año.

Barcelona, 5 de febrero de 1943.— Por 
la Compañía- Trasatlántica, el Subadmi- 
nistrador} Juan Ferrer y Puig.

408-P 

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDEN CIA DEL GOBIERN O
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo

R E Q U ISIT O R IA S
Por delito comprendido en la Ley de 

1.° de marzo de 1940; comparecerán on 
el término de diez días ante e*i Juzga
do Instructor número uno (paseo del 
Prado, 6, Madrid), siendo advertidos 
que en caso de no efectuarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en dereono:

ANCIONE&, Juvectino; de 30 años 
en 1333, comerciante, natural de Ríose- 
co y domiciliado en Salamanca. Suma
rio núm. 908 de 1942,

PEREZ PRO, D ionisio; de 24 años/ 
en 1888, de profesión mecánico, natu
ral de CantaUapiedra y domiciliado en 
Salamanca. Sumario núm. 029 de 1943.

DASCHM ANN, Francisco; nacido el 
16 de mayo de 1:902 en Maúnheim (Ale
mania), intérprete, con residencia,' en 
1929, en* Sevilla, calle de Montes Sie
rra, 1, Hotel Cristina. Sumario ruúmero 
48 de 1943.

CAMPO IZQU IERD O , Teodoro; em
pleado, natural de El Campillo .(Vallado- 
lid) y domiciliado en Salamanca. Suma
rio núm. 933 de 1942.

LOPEZ VICENTE, Isidro; pacido el 
15 de mayo do 1860, panadero, residen
te en Salamanca. Sumario número 956 
de 1943.

5.714 a 18.—A. J.

Por delito comprendido en la Ley de 
1.° de marzo de 1940, comparecerán en 
el término de cinco días ante el Juz
gado Instructor número dos (paseo deft 
Prado, 6, Madrid), siendo advertidos 
que en caso de no efectuarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho*.

CASADÓ PEREDA, José; de Barce
lona ; sin más datos ni filiación. Suma
rio/ núm. 1.507 de 1942.

P R A X  CORDECH, Joaquín; de 25 
años de edad en 1915, natural y veci
no de Barcelona, sin más datos de filia
ción civil. Sumario núm.'1.061 de 1942

5.71)3 y 5.757.—A. J.

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Francisco Arias y Rodrí
guez Barba, Juez ds Primera Instancia 
del 'Juzgado número 13 de F» de esta 
capital, en el día de hoy, en los autos 
de tercería de mejor derecho, promovi
dos por don José María Sanchiz y Ta- 
berner contra don Francisco Javier Ruiz 
del Portal y otros, cuyos autos se tra
mitan por los trámites establecidos pa
ra el juicio declarativo de menor cuan
tía, ha acordado emplazar al don Fran
cisco Javier Ruiz del Portal, cuyo ac
tual domicilio y paradero Se desconoce, 
para que dentro del término de nueve 
días comparezca en los autos y conteste 
dicha demanda.

Madrid, 4 de febrero de ¡1*943.—El Se
cretario, P. S., Arturo Roldán.—Visto 
bueno, el Juez d© Primera Instancia, 
Francisco Arias.

419-A. J.

BARCELONA
Edicto

Don Eduardo Pérez Agudo, natural de 
Madrid, Abogado y Catedrático de esta 
Universidad, hijo de don Antonio Pérez 
y de doña Agueda Agudo, ha presentado 
solicitud en el Juzgado "'de Primera Ins
tancia número 5 de esta ciudad, intere
sando la unión de sus apellidos paterno 
y (materno de. Pérez Agudo a favor de 
sus hijos menores don Fernando y doña 
María del Carmen Pérez Cosculluela, 
cual si unidos aquéllos }o fuesen exclu
sivamente de la'ram a paterna, cuya so
licitud funda en que el jarimer apellido^ 
Pérez, por su prodigalidad, resulta de
masiado genérico y nada especifica, por 
lo que se ha conocido siempre al instante 
por sus dos apellidos Pérez Agudo, cuan
do' no por el segundo, Agudo, solamente, 
dando origen a confusiones en sus rela
ciones sociales y profesionales y vién
dose precisado a frecuentes rectificacio
nes ; que sus referidos hijos, tanto en 
la Universidad, en cuyas Facultades de 
Derecho, y de Filosofía y Letras, donde 
estudian actualmente, como también en 
su trato con los compañeros y profesores 
son conocidos por Pérez Agudo, y en 
ocasiones por solamente Agudo, pero 
nunca por Pérez^ Cosculluela, y ios más 
allegados lea suprimen el primero, Pé
rez, y sólo los llaman Cosculluela por 
la general tendencia a abreviar.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 71 del 'Reglamento de 13 de 
diciembre de 1870, para la ejecución de

las leyes de Matrimonio y Registro Ci- 
vil, se hace pública la expresada solici
tud, a fin de que cuantos se crean con 
derecho a hacer oposición a la misma 
puedan presentarla ant© dicho Juzgado; 
dentro del término de tres meses, a con
tar desde el día de su publicación.

Barcelona, 27 de enero de 1943.— El 
Secretario judicial, Juan Cv .Villuendas. 

415-A. J.

GERONA
Don Cosme Reitg Martí, Juez munici

pal Letrado en funciones de Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Ge
rona y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por el Procurador don Francisco de P. 
Salvatella, en representación de doña 
Consuelo Vidal y Bardé, vecina de Cel- 
rá, se ha promovido expediente para que 
se declare el fallecimiento de su esposo, 
don Enrique Cerviá Xonell, natural y 
vecino que füé del indicado pueblo de 
Celtrá, y el cua¡ se* asegura falleció en 
acción de guerra con ocasión de la ba
talla del Segre, cuando prestaba servi
cio "como soldado en las filas del ejército 
rojo, el día 12 de agosto de 1938. *

Y  a los efectos prevenidos por el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se hace pública porTnedio del pre
sente la ‘existencia del intencionado expe
diente.

Dado en Gerona, a 29 de enero de 1943. 
El Juez, Cosme R-eitg.— El Secretario 
(ilegible).

3.170-A. J,

VALM ASEDA
Don Juan Urrutia Hernández, Abogado, 

Juez Municipal de esta villa, en fun
ciones de Primera Instancia y su par. 
tido.

Por el presente, se llama a Ignacio 
Francisco Pedro Martínez Je Lejarza 
y Lamiquiz, cuya última residencia fue 
Gaídames, de donde desapareció hace 
más d© veinte años, y a quien se creye
ra con derecho a la administración de 
sus bienes, eñ su caso, para que dentro 
del términ0 de quince días puedan ha
cer uso del derechoVque entendieren les 
asiste, en e x p íe n t e  que, sobre declara- 
ración de a,usencia del dicho Ignacio 
Francisco Pedro, ha promovido en este 
Juzgado su hermana, bajo apercibimien
to de que, en otro caso, ‘les parará el 
perjuicio, que hubiere lugar.

Dado en Valmaseda a 13 de ener0 
de 1943.—El Juez, Juan Urrutia.—Ante 
mí, Miguel Valls.

204-A. J. y 2.a 10-2-943
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señalat se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a lo« 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 

Aponiéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y ¿e En• 
juiciamiento civil.

728
M A R Z O  S A M P E D R O , Rafael ; hi

jo de Francisco y M argarita, natural 
y vecino del pueblo de Burriana, sol
tero, de 34 años, ¿acid . el 30 de abrid 
de 1908, chófer ; procesado en suma
rio número 262 de 1942, sobre daños 
por Im prudencia; comparecerá, den
tro del término de diez Ílías, ante el 
Juzgado de Instrucción núrtiero 10 de 
Barcelona, para ser reducido a pri
sión.

8.071.
729

R O D R IG O  G R A N E L , F ra n cisco ; 
'natural y vecino de Paterna, de 32 
años, hijo de Vicente y de Juliana, 
casado, y

S A N S O N ^  N A V A R R O , Francisco ; 
natural de Elche (Alicante), de 29 
años, hijo de Vicente y M argarita, 
casado, los do% fugados del Cam pa
mento Penitenciario de Belchite el 16 
de agosto de 1942, donde estaba, cum
pliendo condena ; comparecerán en 
término de diez dí¡as ante el Juzgado. 
de Instrucción de Belchite, como pr »- 
cesados en sumario núm. 34 de 1942, 
por quebrantamiento de condena.

8.072.
730

P E R E Z  V E L A S C O , J o s é ; de 26 
años, hijo de Cayetano e Inés, solte
ro, . jornalero, natural de Paterna de 
Ribera y vecino de Cádiz ; compare
cerá, a requerimiento ddl Juzgado de 
Instrucción de Cádiz, j k 1 término de’ 
diez días, ante la cáfrci de dicha ca
pital pára constituirse eri prisión de
cretada por la Audienciia Provincial en 
causa número 523 j\e 1940.

8.074.
731

D O M IN G O  M E D IN A , R a fa e l; cu
yas demás circunstancias y actual do
micilio o paradero se desconocen; 
com parecerá,. dentro del término de 
diez Ndías, ante el Juzgado de Instruc^ 
ción número 6 de Madrid para cons

tituirse en prisión, decretada en sumario 
 349 cU 1942, por hurto.

8.077..
732

C A M A C H O  G A B A R R I, José; de
17 años, natural de Mor forte de Le- 
mos, ambulante, gitano, hijo de Ro
sendo y M aría, y ,

J IM E N E Z  J IM E N E Z , Andrés { 'de
18 años, hijo de Cam ilo y de Pura, 

am bulante, gitano, ambos en ign ora
do paradero; comparecerá dentro Je! 
término de diez días, ante ei] Juzgado 
de Instrucción de Pontevedra, a cons
tituirse en prisión, decretada en su
mario 5 de 1941.

8.084.
733

M A R T IN  P E R E Z , B altasar; de 21 
.años, estatura regular, usa traje co
lor marrón, educado y respetuoso, ex 
combatiente, zapatos color marrón con 
diferentes tonos, frecuenta los fron
tones, y sus padres tienen el dorni- 
'ciho en M álaga, Balm es, 7 ; procesado 
en sumario 265 de "1942, por falsedad 
y estafas ] comparecerá, dentro del 

•término de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Sabadell para cons
tituirse en prisión.

8.086.
734

F E R N A N D E Z  Y  F E R N A N D E Z , 
J o s é ; de 19 años, h !jo de Estanislao 
y de Manuela, soltero, natural de Las 
Segadas, vecino "de la Pereda de Mi-e
res, herrero,'dom iciliado últimamente 
en Pedregal, partido de Tineo ; proce

sad o  por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días añte el Juzgado de 
Instrucción de Tineo para constituirse 
en prisión, decretada en sumario 39 
de 1942.

8.087,
735 

G R  AS L IE R N , Alberto ; procesado 
en causa número 197 de 1942, por 
robo, seguida ante el Juzgado de Ins
trucción número 6 de Valencia ; com
parecerá en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado, para cons* 
tituirse en prisión.

3 .097.
 736

G O N Z A L E Z  D O M IN G U E Z , $eve- 
' r ia n o ; natural! de V igo, casado, en

fermero, ĉ é 35 años, hijo de Amadeo 
y de Auféa, domiciliado últim am ente 
en Barcelona ; procesado en sumario 

“291 de 1942, por abandono de fami- 
Tia ; cotnparecerá en término de diez 

días ante el Juzgado dé Instrucción 
número 2 de V igo  para ingresar eri 
prisión.

8.098,

737
G E A  M A T E O S , Andrés, y
R U B IO  P A R D O S , M odesta; cu

yas demás circunstancias, así como 
sus actuales domicilios o paraderos se 
ignoran ; comparecerán, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Zaragoza 
para constituirse en prisión, decretada 
en sumario 425 de 1942, sobre estafa.

8.099.
738

A S E N S IO  C H A C O N , G in é s ; hijo 
de Salivador y de Rosa, de 16 años, 
soltero, sin ninguna profesión, natu
ral y vecino de Huercal-Ovena, domi
ciliado últimamente en calle Enrique 
García, 25; actualmente ausente y en 
paradero ignorado ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de IIueroal-Overa para 
constituirse en prisión, acordada en 
sumario 35 de 1941, por robo.

8. 133-
739

M U S O L A S  S A B A T E R , R o m án ; 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, vecino de Barcelona, domiciliado 
últimamente e Cruz. Cubierta, 58, 
4.0, 2.a ; procesado en causa 229 de 
1942, por estafa ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 5 de Barcelona, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. > j

8.100.
740

G E N IS  R E Y E S , Concepción ; do
m iciliada últimamente en Barcelona; 
procesada en causa 386 de 1942, so
bre h u rto ; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número i 4 de Barcelona, ba
jo apercibimiento de ser declarada re
belde.

8 .io j. .
741 

M A R T IN E Z  V IL L E G A S , P etra ; 
de 57 años, viuda, modista,. - natural ' 
de Bilbao y sin domicilio conocido; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Burgos, dentro, del tér
mino de diez días, para ser reducida 
a prisión en causa 268 de 1942, por 
hurto.

8.103.
742

S O L E R  M IR A L L E S , José; natu
ral de Borriol, soltero, (labrador, de 
28 años, hijo de José y de Antonia, 
domiciliado últim am ente en B o rr io l; _ 
procesado en causa; número 256 de 
1941, por daños y hurto, seguida an
te el Juzgado de Instrucción de C as
tellón; comparecerá en el término de 
diez días ante el expresado Juzgado 
para constituirse en prisión.

8. 104.


